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MATRICULACIÓN DE ALUMNADO CON TÍTULO  

DE BACHILLERATO O DE TÉCNICO SUPERIOR (EBAU2024) 
SI OBTUVO EL TÍTULO EN EL CURSO 1999/2000 O POSTERIORES 

 
Convocatoria de JUNIO  Convocatoria de JULIO 

Este alumnado se matriculará en el Centro en 
el que haya finalizado los estudios 
conducentes al título, desde el 13 de mayo 
hasta las 14:00 horas del 30 de mayo de 
2024, en el horario que cada centro 
establezca. Para ello, el alumnado entregará 
la siguiente documentación:  

 Este alumnado se matriculará en el Centro 
en el que haya finalizado los estudios 
conducentes al título, desde el 24 de junio 
hasta las 14:00 h. del 28 de junio de 2024, 
en el horario que cada centro establezca. 
Para ello, el alumnado entregará la 
siguiente documentación:  

 Certificación académica personal donde conste la nota media (con dos decimales). 
 Acreditación, en su caso, de la condición de Familia Numerosa (original y fotocopia 

del carnet de Familia Numerosa en vigor).  
El proceso consta de los siguientes pasos para el alumnado: 

1. Al formalizar la matrícula se expedirá un resguardo en el que constará si se realiza 
inscripción en la Fase General (FG) y/o voluntaria, con las materias incluidas en ella.  

2. También se expedirá un recibo para el pago de las tarifas administrativas. Una vez 
satisfecho el pago, según las instrucciones que consten en el recibo, se entregará una 
copia del mismo en el Centro.  

3. El alumnado llevará a las pruebas el DNI/NIE, el resguardo de matrícula y el recibo 
de pago.  

Convocatoria de JUNIO  Convocatoria de JULIO 
Oportunamente se publicará la 
convocatoria para la realización de las 
pruebas, que serán los días 5, 6 y 7 de 
junio de 2024, en sesiones de mañana y 
tarde.  

 Oportunamente se publicará la 
convocatoria para la realización de las 
pruebas, que serán los días 3, 4 y 5 de 
julio de 2024, en sesiones de mañana y 
tarde. 

Los Centros deberán entregar la 
documentación correspondiente a la 
matrícula de su alumnado en el día (31 de 
mayo y 3 de junio) y hora (mañana y/o 
tarde) en el que se les citen: 

 Los Centros deberán entregar la 
documentación correspondiente a la 
matrícula de su alumnado según cita, el 2 
de julio:  

a. Los numerados del 1 al 47 en el listado que se adjunta la entregarán en la 
Universidad Politécnica de Cartagena (edificio “La Milagrosa”, Plaza del Cronista 
Isidoro Valverde); 

b. el resto la entregarán en la Universidad de Murcia (edificio nº 18 “Rector Soler”, 
Campus de Espinardo).  

En el acta de cada Centro, el secretario/a certificará que los estudiantes con títulos LOMCE y 
LOE que se matriculan en la Fase General, lo hacen en la modalidad (y en su caso itinerario) 
cursados.  



   
 

EBAU2024 

Entrega de documentación en UPCT (Ed. “La Milagrosa”, Plaza del Cronista Isidoro Valverde): 
 

 
 

Entrega de documentación en UMU (Ed. “Rector Soler”, Campus de Espinardo, edif. Nº18): 
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SI OBTUVO EL TÍTULO ANTES DEL CURSO 1999/2000 
 

Formalizará su matrícula en la Universidad de Murcia (edificio no 18 “Rector Soler”, 
Campus de Espinardo) o en la Universidad Politécnica de Cartagena (edificio “La 
Milagrosa”, Plaza del Cronista Isidoro Valverde).  

Convocatoria de JUNIO  Convocatoria de JULIO 
El plazo de inscripción comienza el 13 de 
mayo y finaliza a las 14:00 horas del 30 
de mayo de 2024. Para inscribirse, 
entregará la siguiente documentación: 

 El plazo de inscripción comienza el 20 de 
junio a las 14:00 h. y finaliza el 1 de 
julio de 2024. Para inscribirse, el 
alumnado entregará la siguiente 
documentación:  

 
 Certificación académica personal donde conste la nota media (con dos decimales). 
 Acreditación, en su caso, de la condición de Familia Numerosa (original y fotocopia 

del carnet de Familia Numerosa en vigor). 
 DNI/NIE en vigor.  

Al formalizar la matrícula se expedirá un resguardo en el que constará si se realiza 
inscripción en la Fase General (FG), y las materias incluidas en ella, y si se realiza 
inscripción en la Fase Voluntaria (FV), y las materias incluidas en ella.  
También se expedirá un recibo para el pago de las tarifas administrativas. Una vez 
satisfecho el pago según las instrucciones que consten en el recibo, se entregará una copia 
del mismo en los lugares señalados para la formalización de la matrícula.  
El alumnado llevará a las pruebas el DNI/NIE, el resguardo de matrícula y el recibo de 
pago.  

Convocatoria de JUNIO  Convocatoria de JULIO 
Oportunamente se publicará la 
convocatoria para la realización de las 
pruebas, que serán los días 5, 6 y 7 de 
junio de 2024, en sesiones de mañana y 
tarde. 

 Oportunamente se publicará la 
convocatoria para la realización de las 
pruebas, que serán los días 3, 4 y 5 de 
julio de 2024, en sesiones de mañana y 
tarde. 
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